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Nam. 6472
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri - 

ca sujetos á la legislación peninsular, á los reinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
nserción de la Ley en la Gócete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t ik x s  Of ic ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Atril de 1839).

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
- DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) contioúa sin 
novedad en so Importante salad.

El Jifa Superior de Palacio telegrafía, 
con fecha de ayer, á esta Presidencia, 
desde San Ildefonso, lo que sigue:

8. M. la Reina y b u  Augueto hijo con
tinúan sin novedad, así como SS. MM. el 
Rey y la Reina Doña Maria CriBiioa y 
S. A. R. el Príncipe de Asturias.

^Gaceta 28 de Junio')

Núm. 1429 .

Gobierno Civil
Circuí ar

Eq el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, número 6471, correspondiente ai 
día 27 del corriente mes de Junio, se 
reproduce una disposición de la Sub
secretaría del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellac Artes, inserta en la 
Gócela de Madrid, del 24 de este mis 
do mes, por la que se ordena que por 
las Jautas provinciales de Instrucción 
pública se remitan con urgencia á dicho 
Ministerio: 1.°, una breve Memoria com
prensiva de b u s observaciones eu relación 
Mn el funcionamiento de la misma y con 
•i estado de ¡a enseñanza pública en la 
respectiva provincia, y 2.°, nota suficiente 
de los acuerdes adoptados por las Juntas 
locales de cada provincia para formar jui
cio del cumplimiento que hayan dado A 
lo prevenido en los títulos 4.° y 5.° del 
Real decreto de 7 de Febrero último y de 
las Memorias de los Maestros que le hayan 
sido ó le sean remitidas por dichas Jun- 
^s locales en obseivaacia del art. 22 de 
dicho Real decreto.

Y á fin de dar el más exacto cumpii- 
Búento a ¡o ordenado, he acordado dispo- 
^er que por lae Juntas locales de primera 
enseñanza de esta provincia se remitan 
CoQ tona urgencia a este Gobierno civil los 
respectivos documentos y trabajos que 
Por aquel Ministerio se interesan y que- 
dau antes expresados.

Palma 30 de Junio de 1908.
El Gobernador

JL. de Irazazábal

MüN DE LA GACETA
Min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

l  t: 1
DON ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España;
A todos loe que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortee han apro
bado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. El art. 157 del Código 
de Comercio quedará redactado en la si
guiente forma: «Las Compañías anóminas 
tendrán obligación de publicar anualmen- 
mente en la Gaceta el balance detallado 
en b u situación económica, expresando el 
tipo á que calculen sus existencias en va
lores y toda clase de efectos cotizablee.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, 
aeí civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier ciase y dignidad, que hagan 
guardar y guarden, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
Junio de mil novecientos ocho.

- YO EL REY
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada
(Gaceta 27 de Junio^

MINISTERIO DE HACIENDA

LEI
DON ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rsy de España;
A todos loe que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nóe sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se creaDeuda pública con 
4 por 100 de interés anual, y amortizable 
en cincuenta años, por un valor nominal 
de 160 millones de pesetas.

Esta emisión estera representada por 
títulos al portador, y dividida en cinco 
series, con arregio al detalle siguiente:

Sene A, de á 500 pesetas. ,
Serie B, de a 2‘500 ídem.

* Sene 0, de á 5.000 ídem.
Serie D, de á 12.500 ídem.
Serie E, de 25.000 ídem.
El pago de intereses y amorcizución de 

de esta Deuda se hará por trimestres, pre
vio para esto los oportunos sorteos, encar
gándose el Banco de España de dichos 
servicios.

Los títulos de Deuda amortizable al 4 
por 100 se admitirán por su valor nomi
nal en toda clase de afianzamientos al Es
tado.

Art, 2.° La negociación de la Deuda 
que se emite, se hará por suscripción pú
blica, en una ó más veces, y al tipo que 
acuerde el Consejo de Ministros.

Art. 3.° Eu pago de las suscripciones 
á títulos de Deuda amortizable al 4 por 
100 serán admitidas por todo su valor 
nominal, y el de sus intereses vencidos, 
las obligaciones del Tesoro de Deuda de 
Ultramar que existen en circulación á la 
fecha de la negociación, sin sujetarlas á 
prorrateo, en el caso de que los pedidos 
excedieran del importe de la Deuda á ad
judicar. •

’ Art. 4.° Para atender ai pago de inte
reses y amortización de la Deuda amorti- 
zable al 4 por LOO y comisión al Banco 
pui este servicio, se incluirán en los pre- 

eupuestos generales del Estado loe crédi
tos necesarios.

Eu el del año actual se comprenderán 
en la sección tercera, en un capitulo adi
cional, al cual se transferirán, en la parte 
disponible, ios c<éditos consignados en el 
capitulo 9.°, artículo único, de la misma 
sección.

Art. 5.° El producto de la negociación 
de la Deuda que se crea ee destinará ex- 
cluBivamente a recoger las obligaciones 
del Tesoro que existen en circulación y 
pagarés de Deuda flotante de Ultramar de 
loe que tiene en cartera el Banco de Es
paña.

Art. 6.° Todos los gastos que se oca
sionen en la omisión y negociación de la 
Deuda amortizable al 4 por LOO se satisfa
rán como minoración de ingresos de la 
negociación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
Junio de mil novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda, 

Cayetano Sánchez Bastillo
(Gaceta 28 de Junio)

PRESIDENCIA
; - DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
Eu vista de lo reclamado por el Minis

terio de la GoDernacióa, con la conformi
dad del da Gracia y Justicia, a propuesta 
del Presidente de Mi Consejo de Ministros 
y de acuerdo cou el mismo Consejo,

Vengo en decretar 10 siguiente:
La aammisíraciOu de fondos y ordena- 

ciOu de pagos por oDngacionos y servicios 
de tas prieiones preventivas y correccio
nales se regirá por los predecios de lae 
leywü Municipal y Provincial de 2 de 
Uciuore de 1817 y 29 de Agosto de 1882, 
quedando derogado el art. 23 de Mi decre
to de 19 de Fuero de 1905.

Dado eu Palacio a tremía de Mayo de 
mii novecientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner.
(Gaceta 30 de Mago).

SECCION OFICIAL
Núm. 1430 

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

S U « A S T A
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo de diez dias al 

efecto señalado en el anuncio que se pu
blicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n,0 6464 
correspondiente al día 11 del actual 
contra el acuerdo de esta Corporación 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el arrendamiento del Teatro 
principal de esta ciudad durante dos 
años que empezarán á transcurrir el día 
l.° de Septiembre próximo y termina
rán en31 de Agosto de 1910, la Comi
sión provincial ha acordado señalar el 
día 6 de Agosto próximo para que la 
subasta tenga lugar en el salón de ac
tos públicos de la misma á las doce con 
arreglo al siguiente

de Ooudicioues
liB El arrendamiento empezará el 

día l.° de Septiembre del corriente año 
y terminará eu 31 de Agosto de 1910,

2 .a No van comprendidos un el 
arrendamiento el palco n.° 1 de platea, 
los dos cuartos que hay en el pasillo 
del piso principal, el cuarto n.° 23 del 
escenario destinado á archivo, las ha
bitaciones del conserge y del vigilante, 
y la carpintería, si bien el empresario 
podrá servirse de esta última dependen
cia para componer los ^efectos destina
dos al servio del escenario.

3 .a Durante el tiempo del arrenda
miento podrán darse funciones lincas, 
dramáticas y conciertos, estando obli
gado el empresario á dar por lo menos 
treinta funciones desde l.° de Noviem
bre al 6 de Enero, y veinte y cinco en la 
temporada de carnaval de cada uno de 
los años, sin que para computar este 
número puedan tenerse en cuenta Us 
que acaso se den por la tarde. Para 
cualquier otra clase de espectáculos y 
reuniones deberá obtenerse previameutu 
la vénia de la Comisión provincial,

Si diera la empresa durante el año 
funciones de ópera con artistas de reco
nocido mérito, seiecta masa coral y nu
trida orquesta, ó conciertos orquestales 
con profesores escogidos y bajo la direc
ción de un Maestro de renomure, cuyos 
espectáculos merecieren general apro
bación por lo notables, ,á juicio de la 
Comisión provincial, la'que podrá ase
sorarse cou personas competentes, ten
drá derecho el empresario a una rebaja 
en la renta anual que no escedera del 
5U p§ del precio del remate.

4 .a La Comisión provincial sin el 
concurso ni la intervención de ninguna 
otra autoridad podrá suspender los es
pectáculos si á su juicio fueran impro
pios de este Teatro, y del público que á 
él habitualmence concurre, El empre
sario deberá someterse á la resolución 
que sobre este particular adopte la re
tonda Corporación sin que pueda inter
poner contra la misma recurso de nin
guna clase,

o.* El empresario no podrá dar 
principio á las funciones sin haber fir
mado previamente el correspondiente 
inventario por duplicado, en el que se 
hará cargo de las decoraciones, tripe
ría, aparatos de |gas y demás efectos 
existentes eu el escenario y en el edifi*
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6io. Durante el tiempo de arrendamien
to será responsable de todos ellos, y de 
los que acaso se vayan añadiendo y de
berá reponer á medida que se causen 
los desperfectos de las decoraciones y 
tripería, por poco importantes que 
sean, para lo cual se servirá de pintores 
que merezcan la aprobación de la Co
misión provincia1.

6. a Será de cuenta del empresario 
el pago de las primas y demás gastos 
que ocasione el asegurar contra incen
dios el edificio y su contenido por el ca
pital de 187.500 pesetas en las compa- 
fiias que designe la Comisión provin
cial. Para el debido cumplimiento de 
esta obligación deberá entregar al Di
rector del Hospital con tres dias de an
ticipación las cantidades necesarias pa< 
ra realizar el seguro y sus renovacio
nes, quedando terminantemente prohi
bido dar funciones en ningún caso, ni 
bajo pretesto alguno si no estuviese 
asegurado el Teatro.

Inmediatamente de haberse formali
zado el contrato, el empresario deberá 
reintegrar á su antecesor, la cantidad 
que tenga derecho á percibir por la 
prima de seguros contra incendios que 
tiene pagada, según liquidación que al 
efecto se practicará.

7. a El empresario permitirá la en
trada gratuita á que tienen derecho los 
accionistas, á los representantes de las 
Sociedades de segures contra incendios 
que hayan asegurado el edificio, y al 
encargado del reloj.

8. a También permitirá la entrada á 
todas horas y en todas las dependencias 
del Teatro al Sr. Presidente de la Dipu
tación, álos Sres. Diputados provincia
les, al Secretario de la Corporación, al 
Arquitecto de Provincia y al Conserge 
y Vigilante del mismo.

9. a El empresario podrá fijar el va
lor de las entradas y localidades como 
mejor conviniere á sus intereses, pero 
en el caso desoprimir las entradas de
berá indemnizar á los accionistas con 
una rebaja en el precio de sus respecti
vas localidades de 0‘50 pesetas por fun
ción á cada uno.

10. El arrendatario bajo su respon» 
Habilidad deberá conservar limpios y 
aseados el escenario y todo el edificio, 
la parte baja de la fachada y la acera 
contigua á la misma. Estará igualmen
te obligado á mantener constantemente 
llenos los depósitos de agua destinados 
al servicio de incendios y á la limpieza 
de escusados y urinarios. En el caso de 
que dejara de cumplir estas obligacio
nes podrá la Comisión provincial man
darlo hacer á sus costas.

11. No podrá variar ninguna puer
ta. localidad, ni cosa alguna del edificio 
sin anuencia de la Comisión provincial.

12. Tampoco podrá sin la misma 
anuencia agugerar, cortar, restaurar, 
ni alterar las decoraciones, ni extraer 
efecto alguno del edificio.

13. Siempre que el arrendatario con
sidere conveniente construir alguna de
coración nueva, telón ó tripería para 
mejor servicio del escenario, deberá po
nerlo en conocimiento de la Comisión 
provincial para la resolución que en
tienda procedente; y en caso de tener 
efecto la construcción propuesta, la Di
putación abonará el valor de la tela y 
armazón que se emplee, siendo de cuen
ta del empresario todos los demás gas
tos, debiendo éste valerse del pintor ó 
pintores escenógrafos que designe la 
Comisión provincial, quedando de pro
piedad del Teatro todo lo que se hubie
se construido.

14. Durante las horas de función de
berán estar encendidos todos los apara
tos de alumbrado colocados en la sala 
de espectáculos, en los salones, escena
rios, pasillos y demás dependencias del 
edificio, dándoles la fuerza de luz ne
cesaria para que estén perfectamente 
alumbrados. Las bujías que por orden 
del 8r. Gobernador de la provincia se 
colocan en los pasillos deberán encen
derse al mismo tiempo que el alumbra
do general del edificio, y reponerse an
tes de que se apaguen, en el caso de que 

por ¡a duración dei éspéctácülo llegan 
ran á consumirse totalmente. También 
cuidará el empresario de que desde que 
empieze á oscurecer en el escenario, se 
enciendan en el mismo los aparatos de 
alumbrado necesarios para que pueda 
transitarse por él siu exposición alguna

El dependiente encargado del alum
brado, limpieza y arreglo de los apara
tos podrá ser nombrado por el empresa
rio, pero este nombramiento deberá so
meterse á la aprobación de la Comisión 
provincial.

15. También deberá someter el em
presario á la aprobación de la Comisión 
los nombramientos de director de esce
na y maquinista.

16. Para las lámparas y demás lu
ces que requiere la escena no podrá 
hacerse uso de aceite, de petróleo, ni de 
otro liquido inflamable, escepto el al
cohol que podrá usarse en casos pre
cisos.

17. Para la impresión de carteles, 
anuncios, entradas, localidades y de« 
más que se necesiten deberá servirse 
el empresario de la Escuela Tipográfi
ca de la Casa de Misericordia, y entre
gará al conserje un ejemplar de cada 
uno con destino al archivo del Teatro.

18. El empresario tendrá obligación 
de conservar constantemente en el edi
ficio doce achas de cuatro pábilos y un 
respuesto de bujías para el caso de que 
por cualquier accidente se apagare el 
alumbrado siendo responsable de las 
consecuencias que ocasionare la falta 
de cumplimiento de esta obligación.

19. El empresario no podrá sub
arrendar el Teatro ni ninguna de sus 
dependencias sin obtener previamente 
el consentimiento de la Comisión pro
vincial. Tampoco podrá destinar nin
guna de éstas á otros usos que aque
llos á que especialmente se hallan dedi
cadas, quedando en consecuencia termi
nantemente prohibido introducir en los 
pórticos objeto alguno que impídala lí
bre circulación y que puedan habilitar
se como bazar de venta de juguetes du
rante la feria de Ramos ni en ninguna 
otra época del año.

20. La Comisión se reserva el de
recho de dictar las medidas que estime 
convenientes para la uniformidad del 
mueblaje y adorno de las localidades, 
y de aprobar el diseño del uniforme que 
necesariamente deberán usar los aco
modadores durante las representacio
nes.

21. También deberá someter el em
presario á la aprobación de la Comisión 
provincial el mobiliario destinado á la 
escena en cada una de las temporadas, 
cuya Corporación podrá rechazarlo si 
no reuniera las condiciones de propie
dad y decoro que corresponden á la im
portancia del coliseo. La Comisión pro
vincial se reserva el derecho de prohi
bir toda representación en que se haga 
uso de mobiliario que no haya sido pre
viamente aceptado por la misma; ó que 
habiéndolo sido no sea el que requiere 
la escena que se presente.

En cambio la Comisión provincia po
drá conceder al empresario una rebaja 
equivalente el 10 p § del precio de adju
dicación del remate si secundando éste 
sus aspiraciones introdujera notables 
mejoras en esta servicio.

22. El empresario estará sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones que 
rijan sobre la organización de Teatros, 
y á las medidas de buen gobierno que 
estime conveniente adoptar la autori
dad superior civil de la provincia, ó la 
autoridad local según sus respectivas 
atribuciones.

23. El pago de la anua merced de
berá verificarse en los quince primeros 
dias del mes de Septiembre de cada uno 
do los dos años que debe durar el con
trato. En caso de no verificarlo se hará 
efectiva su responsabilidad con cargo á 
la fianza que tenga constituida hasta 
donde alcance, y se procederá con arre
glo á lo dispuesto en el art. 36 en rela
ción con el 24 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905.

24. El arrendamiento se adjudicará 

por medio de subasta á la alza bajo el 
tipo de 2.000 pesetas como mínimum de 
la anualidad.

25. En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 17 de la instrucción de 24 
Enero anteriormente citada, para la ce
lebración de la subasta se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el día 6 de Agosto próximo en el salón 
de actos públicos de esta Corporación 
provincial empezando á las doce, cons
tituyéndose la mesa bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó del Diputado de la Comi
sión provincial á quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado designado 
por esta Comisión, y del Secretario de 
la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción, del anuncio de subasta, y del plie
go de condiciones.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los con
currentes que durante él pueden pedir 
las esplicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la subas
ta, en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no se 
dará esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado pla
zo de media hora, los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta de arrendamieuto del Teatro 
principal de esta Ciudad». El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la cantidad de 100 pesetas co
mo fianza provisional, y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un licitador 
presente más de un pliego bastará que 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla 
quinta, las que no se ajustaren al mo
delo, siempre que las diferencias pue
dan producir á su juicio duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga, sin que en caso de existir esta 
duda pueda admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactada 
con extricta sugeción al modelo; y las 
que fijen una cantidad menor de 2.000 
pesetas que os el tipo señalado.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la proposición más 
ventajosa entre Iqs admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se 

háfá lá adjudicáción provisional del 
remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de presentación más 
bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha y núme
ro de la de cada uno, y unirá al expe. 
diente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas; sin más escepción 
que las correspondientes á los licitado- 
res que estén conformes en que queden 
desechadas sus proposiciones, los cua
les podrán recogerlas en el acto, con los 
resguardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Secretario autori
zante en el acta de la subasta, en 1» 
que se hará constar necesariamente el 
número total de proposiciones presenta
das, con los precios y nombre de lós 
licitadores, con expresión de las admi
tidas y desechadas, las causas por que 
hayan sido desechadas éstas, expresan
do que licitadores se han conformado 
con la declaración, recogiendo sus pro
posiciones y resguardos, las protestas ó 
reclamaciones que solo en cuanto á in
fracción de las reglas y preceptos esta
blecidos por la Instrucción, á partir de 
la fecha del anuncio de la subasta ene! 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y en cuanto el acto 
mismo de la subasta se hubieren hecho 
durante ella, y la declaración del Presi
dente repecto á la adjudicación provi
sional.

Esta acta, que habrá de estenderse 
sin levantar la sesión, será leída en 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren, y autoriza
da por el actuario.

26. Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

27. No podrán tomar parte en la 
subasta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art, 11 de la instruc
ción mencionada,

28. Dentro de los cinco dias si
guientes al de la celebración de la su
basta, podrán acudir por escrito ante 
esta Corporación provincial todos los 
licitadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas ó que no se hayan con
formado en tenerlas por desechadas, ex
poniendo lo que á su derecho convenga 
sobre el acto de la subasta, sobre la ca
pacidad jurídica de los demás licitado- 
res, y sobre lo que crean que debe re
solverse respecto de la adjudicación de
finitiva.

29. Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, esta 
Comisión provincial resolverá lo que 
estime procedente sobre la validez ó 
nulidad del acto de la subasta, y ha
rá la adjudicación definitiva del re
mate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas ó entre 
las desechadas que hubieran debido ad
mitirse con arreglo á las disposiciones 
de la Instrucción, y acordará que so 
devuelvan todos los resguardos de de- 
Dósito á los licitadores, conservando so- 
o el correspondiente al rematante, pe

ro cualquier licitador que se creyere 
perjudicado con el acuerdo de adjudi* 
cación definitiva, podrá apelar de di
cho acuerdo ante el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á 1» 
via gubernativa.

30. Dentro de los 10 dias siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá 
el rematante presentar en la Secreta
ria de la Corporación el documento que 
acredite haber constituido la fianza de*
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finitiva equivalente al 20 p§ del pre
cio del remate. T

31, Siendo el propietario del Teatro 
responsable subsidiariamente por in
solvencia de la empresa, déla contri- 
bución industrial que ésta haya de sa
tisfacer, y de las cuotas que hayan de 
pagar los artistas por el impuesto so
bre utilidades, el empresario no podrá 
empezar las representaciones en ningu
na de las diferentes temporadas sin que 
previamente garantice el cumplimiento 
de dichas obligaciones á satisfacción de 
la Comisión provincial, constituyendo 
la fianza en metálico ó efectos públicos 
que ésta fijará, A cuyo efecto y con la 
anticipación necesaria deberá presen
tarle el empresario una relación expre
siva de la cuota que haya de satisfacer 
por contribución industrial y de los 
sueldos que hayan de percibir los ar
tistas contratados, Este depósito debe
rá constituirse en la Caja provincial, 
y será reintegrado al empresario des
pués de terminada la temporada, pre
via justificación de solvencia de dichas 
obligaciones.

32. El empresario quedará someti
do á la jurisdicción de los Tribunales 
que sean competentes para conocer de 
las cuestiones que puedan suscitarse; y 
por ningún motivo previsto ó imprevis
to podrá pedir disminución del precio 
del arrendamiento, ni la rescisión del 
contrato.

33. Los gastos de inserción de anun
cios y demás que ocasione el remate 
serán de cargo del rematante.

Palma 30 de Junio de 1908. —El Vice
presidente, Juan Aguiló.—P. A. de la 
0. P.—Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, ente
rado de las condiciones publicadas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para el 
arrendamiento del Teatro principal de 
esta ciudad durante dos años, compren
didos entre l.° de Septiembre de 1908 
y 31 de Agosto de 1910, se obliga á to
mar á su cargo dicho arrendamiento 
con sujeción al expresado pliego de 
condiciones por la cantidad de..... pe
setas ^Esfa cantidad se pondrá, en letras 
y no en guarismos).

(Fecha y firma del proponente),

Núm. 1431
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Junio de 1908
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por capí
tulos ó conceptos, para satisfacer las obli
gaciones de dicho mee y anteriores, con 
arreglo á lo prescrito en las disposiciones 
Agentes, á sabor:

Pese tai
^aP. l.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 6.550*33
Id. 2.°—Policía de seguridad 6.571*16 
Id. 3.° —Policía urbana y ru

ral. . 21.078*15
Id. 4.°—Instrucción pública. 4335*41
Id. 5.°—Beneficencia. . 1.225*00
Id. 6.”—Obras públicas. . 7.150*06
Id. 7,°—Corrección pública. 2.803*71 
Id. 9.°—Cargas. . 52.497*65
Id. 10-Obras de nueva cons

trucción. . 20.241*66
Id. 11—Icnprevietos. . 1.167*15

Total. • 123.620*22

En Palma á 15 de Junio de mil nove- 
^lento ocho.—El Secretario accidental, 
E. Morro.—V.° B.°—El Alcalde, Rosselló.

_____

Núm. 1432
Debiendo procederse al deslinde de Jos 

^tminos municipales de Palma y Lluch- 
^ayorenel punto denominado «Es Torrent 
d'ea jneus» ó caserío de «El Arenal» ó 
'Republicana» y existiendo divergencia 
eQlre las comisiones nombradas por los 

réépéctíVoB Ayuníámíentoá pata proceder 
al expresado deslinde se acordó que por 
ambas Corporaciones se abra una informa
ción pública por término de 30 dias conta 
dos desde ’a publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia; al ob
jeto le reunir mayor número de datos, 
para poder formar concepto definitivo y 
proceder seguidamente á marcar el des
linde.

Lo que ee anuncia al público para que 
los que puedan aportar datos al fin expre
sado se sirva facilitarlos en la S3cretaria 
de este Ayuntamiento dentro el plazo 
fijado.

Palma 24 Junio de 1908.-- El Alcalde, 
Antonio Rosselló.—El Secretario acciden
tal, Eduardo Morro.

Núm. 1433
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Habiendo acordado esta Corporación 

municipal contratar en pública licitación 
las obras para la construcción de un puen
te sobre el torrente de la Coma Mayor que 
ponga en comunicación la calle de la Cár
cel con el ramal de carretera que de 
esta villa conduce al puerto de la misma 
con sujeción á los pliegos de condiciones 
aprobados obrantes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, se anuncia que dicha su
basta tendrá lugar en el salón de sesiones 
de esta Casa Consistorial el dia doce del 
próximo mes de Julio y hora de las diez 
y ocho, á presencia del Ayuntamiento.

El tipo de subasta es el de 1994*10 pe
setas y se llevará á efecto por medio de 
proposiciones verbales en baja debiendo 
el rematante constituir fianza en garantía 
del cumplimiento del contrato, una canti
dad equivalente al diez por ciento del pre
cio en que se haya adjudicado el remate,

Andraitx 25 de Junio de 1908.—El Al
calde, Juan Riera.—P. A. del A.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm 1434
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Como consecuencia de la divergencia 
que hubo entre las Comisiones especiales 
designadas por el Excmo. Ayuntamiento 
de Palma y el de esta villa, para proceder 
al deslinde de los términos municipales 
en el punto denominado «El Torrente des 
Jüeus», acordaron aquellas abrir una infor
mación pública por término de treinta 
dias contados desde el en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , al 
abjeto de recurrir mayor número de datos 
para poder formar concepto definitivo so
bre el ponto por donde pasa la linea divi
soria de los téjminos municipales de re
ferencia.

Y habiendo sido aprobado y ratificado 
dicho acuerdo por el Ayuntamiento de 
esta villa, se anuncia al público que la 
información estará abierta todos los días 
laborables durante el expresado plazo en 
la Secretaria, á la cual pueden concurrir, 
y se les invita para que concnrran, todos 
los que tengan ó sepan algún dato que 
puedan contribuir al exclarecimiento de 
la divisoria que se trata de señalar.

Lluchmayor 22 de Junio de 1908.—El 
Alcalde, Juan Mojer.— al Secretario, Gui
llermo Aulet.

Núm. 1435
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad, en la 
sesión celebrada el dia 13 de este mes, 
acordó sacar á pública subasta por un 
periodo de quince años, el servicio del 
alumbrado público, yá sea por medio del 
gas ó mediante enargía eléctrica.

Cuyo acuerdo se hace público á efectos 
de reclamación, por espaoio de diez dias, 
á contar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 
29 de la Instrucción dictada para la con
tratación de los servicios provinciales y 
municipales.

góller 26 de Junio de 1908. -El Alcal
de accidental, D, Canals.—P. A. del A.— 
Amador Canals, Secretario.

Ñúm. 1436
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de No
viembre del año 1907.
Sesión del día 3. —Se aprobó el acta de 

la sesión anterior.
Fué aprobado el extracto de los acuer

dos del próximo pasado m’s. Se aprobó 
la distribución de fondos hecha para el 
presente mes. Fueron aprobados los ex
pedientes de los arbitrios municipales y 
otros servicios correspondientes al año 
1908, acordando se expusieran al público 
á efectos de reclamac;ón por especio de 
diez dias. Se acordó hacer una colecta pa
ra una tómbola á fin de socorrer á los po
bres damnificados por las inundaciones de 
Málaga y Barcelona y el Ayuntamiento 
acordó abonar cuarenta pesetas para di
cho objeto. Sg  acordó que el Agente ejecu
tivo se encargue de hacer efectívaslas cuo
tas da contribuyentes morosos por presta
ción personal del año 1906. Fueron pre
sentadas diez y seis denuncias hechas por 
la Guardia Rural, por haber faltado los in
fractores á las Ordenanzas Municipales. 
Se acordó facultar al contratista del arbi
trio Pesas y Medidas, para que pueda con
certar con los tratantes en ganado de cer
da, el puesto para pesarlos. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10. —Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se acordó 
que la Comisión de obras señale la linea 
del camino que desde el ensanche la To
rre se une á la carretera de Porto- Colom, 
por entre los cerros Els Molina. Se acordó 
inaugurar la tómbola el mismo dia á las 
tree de la tarde invitando á las autorida
des. Se acordó dar un voto de gracias á 
todas las Señoritas que se prestaron para 
la cuestación en beneficio de los pueblos 
inundados. Se enteró el Ayuntamiento de 
haber sido nombrado Guardia Municipal 
diurno Francisco Adrover Bordoy. Se 
acordó señalar por <|jeta dos pesetas cin
cuenta céntimos á todos los que hicieron 
el censo electoral y padrón por dentro el 
casco y tres pesetas á los que lo efectua
ron por las afueras; y á los empleadoe 
gratificarlos con una peseta diaria. Se 
acordó vender á las monjas de la Provi
dencia tres solares pata tumbas en el ce
menterio. Se autorizó la construcción de 
una acera en la calle de la Eras. Se pre
sentaron cotorce denuncias por infraccio
nes de las Ordenanzas Municipales. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se apro
bó el expediente de adopción de medios 
para llevar á efecto el cupo de consumos 
para el año 1908. Se concedió permiso á 
Jaime Andreu para levantar una pared 
lindante con la carretera de Santañy. Se 
acordó que los peritos que hicieron el re
cuento de ganadería, cobran sus jornales 
bajo el mismo tipo que los del año ante
rior. Se dió cuenta de los productos obte
nidos para los damnificados de Barcelona 
y Málaga, Sa acordó que dichos productos 
se remitan, cuatro cientas pesetas al Ex- 
celenticimo Sr. Cardenal Casañas y las 
restantes trecientas cetenta y dos pesetas 
veintidós céntimos al limo. Sr. Obispo de 
Málaga para que hagan la oportuna repar
tición entre los pobres perjudicados de 
aquellas provincias. Se acordó que algu
nos insignificantes objetos que quedaron 
de la tómbola, sean entregados á la casa 
Hospicio de esta ciudad. Se aprobó defini
tivamente el plano rasante de la Plaza 
Arenal, acordando se remita al limo, se
ñor Gobernador Civil de la provincia á 
los efectos consiguientes. Se concedió per
miso á Juan Monserrat para reformar la 
fachada de su casa calle de la Sínia. 
A proposición del contratista de Pesas y 
Medidas se nombró pesador auxiliar á don 
Jaime Garcias Obrador. Se presentaron 
veintiuna denuncias por infracción de las 
Ordenanzas Municipales y se acordó fue
ran multados sus infractores. Se acordó 
el pago de las obras hechas por Rafael 
Estelrich en el porche de la consistorial. 
Se acordó pedirá la Jefatura da obras pú
blicas algunos árboles para sembrar en 
las plazas de esta ciudad. Se acordó que 

la Comisión de Obras se cuide del arregid 
de la calle de Rocaberti. Y se levantó ¡a 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó el acta de la última sesión.

Se concedió permiso á Juan Rosselló 
Adrover para hacer dos salvacunetas en 
la carretera de Palma á Porto-Colom. Se 
concedió permiso á Pedro Antonio Ramón 
para levantar una nueva casa calle Zave- 
Uá. Se dió cuen-a de haber sido nombra
do Guardia Municipal nocturno Jaime 
Mayol Nicolau. Se acordó prorrogar la co
branza voluntaria del cuarto trimestre de 
consumos hasta el treinta del actual. Se 
presentaron quince denuncias por infrac
ciones del art. 10 délas Ordenanzas Muni
cipales y se acordó fueran multados loe 
infractores. Se acordó que los auxiliares 
para hacer el censo electoral perciban dos 
pesetas de jornal. Y se levantó la sesión.

De todo lo cual certifico,
Felanitx 14 Diciembre 1907.—El Al

calde, Guillermo Puig.—P. A. del A.—» 
Mateo Rosselló, Secretario.

Ñúm. 1437
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Diciembre de 1907.
Sesión ordinaria del dia l.°—Se aprobó 

el acta de la sesión ordinaria anterior y se 
ratificó la extraordinaria celebrada el dia 
28 de Noviembre último. Se aprobó el 
extracto de los acuerdos tomados durante 
el mes de Noviembre último. Se acordó la 
distribución de fondos del corriente mes. 
Se aprobaron los repartos de la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria y urbana. Se 
autorizó á varios para que puedan tomar 
agua de la cañería pública. Se acordó que 
la Comisión de policía urbana y rural 
dictamine sobre la instancia presentada 
por Bartolomé Sureda Masanet solicitan
do varias reparaciones en el camino de! 
Recó. En vista del dictamen emití lo por 
los peritos nombrados al efecto se acordó 
autorizar al Alcalde y Regidor Sindico pa
ra que formulen con D. Antonio Cano las 
bases del contrato de compra-venta de la 
parcela de tierra de n1 Pericona.

Sesión extraordinaria del dia 3.—Se 
aprobó el contrato de compra-venta de la 
parcela de tierra que el Sr. Cano posee en 
la barriada de «ne Pericona» y que ha de 
adquirir esta Corporación para edificar en 
ella una escuela pública. Autorizando al 
Sr. Alcalde para que tramite el correspon
diente expediente. ■

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
el acta de la sesión ordinaria anterior y se 
ratificó la extraordinaria del dia 3 del ac
tual. Se aprobó una cuenta de D. Bartolo
mé Frau que asciende á 39‘25 pesetas Se 
acordó amillarar varias fincas ánombid 
de los hermanos Miguel, Juan, Jaime, 
Pedro y Catalina Servera Ferragut.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprobó 
el acta de la sesión ordinaria anterior: Se 
autorizó al Alcalde y Regidor Sindico para 
otorgar y firmar en nombre de esta Cor
poración la correspondiente escritura pú
blica de compra de la casa n.° 13 de la 
calle de la Estrella. Se acordó que las con
diciones que han de servir para las subas
tas de los arbitrios municipales para el 
rúo 1908 sean las mismas que sirvieron 
para el corriente año de 1907. Se acordó 
aceptar y agradecer el ofrecimiento hecho 
por los Srs. Médicos y Farmacéuticos mu
nicipales de renunciar á favor de este 
Municipio parte de sus respectivos suel
dos.

Sesión ordinaria del dia 22. —Se aprobó 
el acta de la sesión ordinaria anterior. 
Fueron aprobadas las cuentas de Benefi
cencia del actual año de 1907. Igualmente 
fueron aprobadas las cuentas de las rece
tas presentadas por los Farmacéuticos 
municipales. Fué aprobada una cuenta 
de D. Nicolás Jaquotot de 16*05 pesetas. 
Se acordó gratificar al vecino Miguel Gil 
Garrió por los trabajos prestados en la 
Secretaría. Se aprobó la cuenta de ingre
sos y gastos presentados por el apodera
do D. Nicolás Jaquotot. Se acordó comí- 
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Bionar á D. Miguel Fornée para k á Pa.tna 
para asuntos municipales. Se acordó nom
brar con el carácter de interino escribiente 
temporero al vecino Miguel Gil Garrió. 
Se acordó que del capitulo da Imprevis
tos se abonen 12ó‘7o pesetas por baj.i6.de 
consumos y 41'50 pesetas por exceso de 
precio da los sumicietioi. Fueron aproba
das las cuentas de modelación set vides 
por D. Domingo R'.utord que importan la 
uoa 86'45 páseles y ia otra 19'43 pesetas. 
También fué aprobada la cuenta de Don 
Juan Juan Oüver que suma 30 pesetas. 
Se acordó Instalar un gasómetro coa todos 
sus accesorios en la Casa Consistorial 
abonando su importa de 235 pesetas del 
presupuesto vigente. Se aprobó la cuenta 
de efectos timbrados presentada por el 
estanquero Francisco Forteza. Fueron 
aprobadas varias cuentas municipales que 
ascienden á 1736‘55 pesetas.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se aprobó 
el acta de la sesión ordinaria anterior. Se 
aprobó la rectificación del padrón de habi
tantes de 1908 acordando su exposición al 
público á efectos de reclamación. Se apro
bó la Hitado ios pobres do 1908 que han 
de d sfrutar asistencia médica y medica
mentos gratuitos. Se aprobaron los expe
dientes de arrende»mienio da los arbitrios 
munic’palss de 1908.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 17. —Se 

aprobó el contrato celebrado para la com
pra de uoa parcela de tierra enclavada en 
la barriada de <Ne Pericona» propia de 
D. Antonio Cano. ,

El precedente extracto ha s'do aproba
do por este Ayuntamiento en la sesión ce
lebrada en el día de hoy.

Artá 5 de Suero de 1908.—El Secreta
rio, Rafael Sard.-V.0 B.°-EI Alcalde, 
Guillermo Toas.

Núm. 1438
' ESTADO DEMOGRAFICO 

cor respondiente al mes de Mayo de 1908
Artá. . Nacimientos. . 13

Defunciones. . 10

Santa Maña . Nacimientos. . 7
Defunciones. . 3

Puigpuñeat. . Nacimientos. . 5
Defunciones. . 1

Sóllef. • Nacimientos. . 22
Defunciones. . 18

Núm. 1439
D. Pedro Antonio Bausá y Bennassar, 

Juez Municipal del Distrito de i a Ca
tedral encargado accidentalmente del 
Juzgado de primera instancia del mis
mo Distrito de esta Ciudad por indis
posición delSr. Juez propietario.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante dicho Juzgado y Escribanía da don 
Juan Beetard por el Procurador D. Do
mingo Fons á nombro y representación 
de la Sociedad Crédito Bilear contra don 
Oaofre Mana y D. Bartolomé Probana y 
Manoig sobre pago de cantidad; se ha 
acordado sacar á pública eubaaia por tér
mino de veinte dias las siguientes fincas 
pertenecientes pro-indiviso á dichos her
manos Prohens.

Uoa casa situada en la cabe de Sana de 
esta Ciudad señalada hoy dia con el nú
mero veinte y seis antee veinte y cinco de 
la manzana conñat nte e-i Zaguan 
OQu una fuenio y ea derecho de agua, patio 
piso principal, desvan y otras pertenen
cias, lindante por la derecha entrando, 
con casas de D.a Mauuala Mujica y Ro- 
eadló, por ia iaquierda con ia de hereda
res dé D. Agustín Marcó y por el fondo 
con patio de la casa de la indicada Mujica 
y con otra de los mismos PzobdDB que dá á 
Ja calle de Zavdiá; justipreciada en vein
te y uua mil pesetas. 1 ,

Ua predio situado en el término Muni
cipal de Feianilx, danominado «Son Dn- 
y|> d.e cabida de treinta y cuatro cuarte
ladas y sean dos mil cuatrocientas quin
ce areas seis centiareas doadentas ein- 

caoaía y seis diez milestaaas, tierra campo 
y seivs, lindante al Norte con tierra re
manente a Pedio Antonio Ramón al Sur 
con tierra de la Comuna propio de los he- 
rederóe de Jaime Antonio Prohens, al 
Este con Ja de Micaela Mestres y al Oeste 
con ia ae Juan Maymó y la de Barbara 
Xamene, justipreciada en siete mil qui- 
ni<ntas pesetas.

Pira cuyo remete queda señalado el 
oía veinte y ocho de Julio próximo y ho
ra de las doce, ante este Juzgado y eimul- 
tangamente ante el de igual clase de Ma- 
nacor con referencia á la finca denomina
da .Son Du-í» descrita bajo las siguientes 
condiciones.

1 .a Que todo licitado?, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre
viamente en mesa del Juzgado ó en el es- 
estab’ecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del justiprecio de la finca ó fincas 
de su interesencia, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, sirviendo en pego á 
cuenta del precio al que le fuese adjudi
cado, devolviéndose á los demás; y no se 
admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partee del justiprecio.

2 .a Los títulos de propiedad da las 
descritas fincas estarán de menifiesto en ia 
Escribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta 
con les cuales deberán conformarse y no 
tandrán derecho á exijir otros,

3 .a Serán de cargo del rematante ó 
rematantes los gastos de subasta, remate, 
escritura y demás consiguiente al tras
paso.

4 .° Con referencia á la finca «Son Du- 
rí» estando esta finca inscrita todavía en 
el Registro de la propiedad de Manacor 
á nombre de D.a Catalina Maña Marroig 
y Frontera madre y causante de los eje
cutados y apareciendo vigente, sobre par
te de la misma finca, nn embargo poí mil 
pesetas que fué trabado en el año mil 
ochocientos cincuenta y nueve serán de 
cargo también del rematante loe gastos 
do inscripción previa de la finca á nom- 
biü da los ejecutados y los de cancelación 
si le interesa, del indicado embargo, pues 
la venta se realiza en el actual estado de 
la finca en el Registro qua acredita la cer- 
t:fijación de gravámenes y de inscripción 
obrantes en autos.

Palma veinte y cinco Junio de mil no
vecientos ocho.-—Pedro A. Bauzá. — Ante 
mi, Juan Bestard.

Núm. 1440
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
Al Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Lonja de la presente ciudad 
y escribanía del infrascrito ha correspon
dido conocer de una demanda en juicio 
or-dínaño de menor cuantía producida á 
nombre de Magdalena Palmer y Perelló, 
viuda, da este vecindario, heredera de An- 
telmo Pujol y Roca, contra Miguel Juan y 
Maten, también de este vecindario, actual
mente de iguorado paradero, y caso da 
haber fillecido, ooat-a sus herederos des
conocidos, á fin de que en definitiva se 
decía e que la acción personal é hipoteca
ria, nacidas de la escritura de préstamo 
que en veinte y dos Octubre de mil ochu- 
cientos setenta y nueve autorizó el Nota
rle D. Gaspar Sancho y que se relaciona 
en la indicada demanda, han prescrito y 
en su consecuencia, que se cancele la ins
cripción que la mismo produjo en el re
gistro de la propiedad sobre una porción 
de tierra con casa sita en el término de 
esta ciudad y parage de Géuova de exien- 
sióu dos cuartones ó sea treinta y cinco 
áreas y cincaanta centiáreas, expidiéndose 
para ello el oportuno mandamiento, con 
imposición de costas á ioe demandados si 
se opusieran á esta pretensión y en su 
viitud ha recaído la siguiente

Provid^r cia. — <Pfi ma dioz Abril 1908, 
=Por devuelto el mandamiento úuaee á 
los autos de su razón. Y proveyendo la 
demanda en juicio declarativo de menor 
cuantía deducida á nombre de D.a Mag- 
dakma Palmer y Parelló se confiere trasla
do con emplazamicuto á D. Miguel Juan 
y Maten de ignorado paradero y para el 

caso de que haya fallecido, á sus here
deros desconocidos, contra quienes se pro
pone para que comparezcan y la contesten 
dentro de nueve dias y en atención á las 
circunstancias que concurren en el pre
sente caso, practiqueles la notificación y 
emplazamiento por medio de cédula fija
da ea loa sitios públicos y acostumbrados 
de esta capital é insertada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia. Lo mandó y 
firma el Se. Juez: doy fé,=Tormo.=Ante 
mi, Antonio Tomás.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma á Miguel Juan y 
Mateu ó á sus herederos desconocidos, 
caso de haber fallecido, se expide la pre
sente cédala, previniéndoles que si no 
comparecen dentro del indicado término 
de nueva días, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Palma once Abril de mil novecientos 
ocho, —Antonio Tomás,

Núm. 1441
Don Juan Ginard y Ferrer, Abogado, 

Juez municipal del distrito de la Lon
ja de esta ciudad.
Por el presente odicto se cita á D. An

tonio Baiceló, de domicilio ignorado, á 
fin de que comparezca ante esto Juzgedo 
el dia dos de Julio próximo á las doce 
horas, al objeto do absolver posiciones, 
pués así queda acordado con esta fecha 
por el Tribunal municipal, á instancia de 
D.a Catalina Font y Compañy, de esta 
vecindad, en el expediente juicio verbal 
que sigue ante este mismo Juzgado con
tra el propio D: Antonio Barceló, sobre 
pago de cantidad.

Dado en Palma á veinte y dos da Ju
nio de mil novecientos ocho.—Juan Gi
nard.—Ante mi, Jaime SMvá, Secretario.

Núm. 1442
D. Mnrtiu Rosselló Manar, Juez munici

pal de la villa de San Lorenzo (Balea
res.)
Hago saber: Que ante este Juzgado mu

nicipal se siguen expediente de informa
ción de posesorio á favor de Antonio Ro
sselló Amer para inscribir en el Registro 
de la propiedad del partido la porción de 
una casa y corral situada en esta villa ca
lle del Cardenar sin número y linda por la 
derecha entrando con casa y corral de 
Juan Salas, por Ja izquierda con la de An
tonio Riera, y el fondo con casa y corral 
de Lorenzo Mesquida, y hallada la referi
da finca inscrita en el referido Registro á 
nombre de Juan Rosselló Galméa, se cita 
por el presente á ios herederos ó sucesores 
del mentado Juan Roaselló Galmésy de
más personas que se consideren en dere
cho á la descrita finca para que en el pla
zo de ocho dias á contar desde ia inser
ción del presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia se personen ante 
este Juzgado á alegar sus pretensiones, de 
no comparecer se ratificará el auto de 
aprobación de dia once del actual dictado 
en dicho expediente.

San Lorenzo veinte y tres Junio de mil 
novecientos ocho.—Martin Rosselló.—An
te mi, Bartolomé Riera, Secretario,

Núm. 1443
Don Vicente Roig y Llorca, Teniente de 

Navio de la Armada, Ayudante de Ma
rina del Dieirito de Cindadela, Juez 
instructor de la causa que se sigue por 
aprehensión del Laúd «La Sangre» fo 
lio 6 de la 3.a lista de Felanitx con ta
baco de contrabando.
Habiendo acordado por providencia de 

esta fecha recibir declaración al dueño da 
la mencionada embarcación Pedro Juan 
Servara Sureda, vecino de Son Servara 
(Baleares), é ignorándose su domicilio, se 
le cita por el presente para que en el tér
mino de veinte días, comparezca ante el 
Juzgado de mi cargo, sito en esta Ayu
dantía de Marina, á prestar la referida de- 
daració».

Cindadela 19 Junio de 1908.—Vicente 
Roig.--Por su mandato.—Ignacio Ponselí.

Núm. 1444 
CONTRIBUCION URBANA

Primer trimestre de 1908
Don Francisco Kirchhofer Sorá, Recauda, 

dor de Contribuciones en Arriendo de 
las Zonas de Inca y Manacor.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra D a Juana M a Forteza Picó 
Marchando vecina de Alaró por débitos 
del concepto contributivo y trimestre arriba 
expresados, se ha dictado con íecha 20 de 
Junio de 1908 la siguiente

Providencia de subasta de finca.—No ha« 
hiendo satisfecho D,a Juana M,a Forteza 
Picó Marchando sus descubiertos que se le 
tienen reclamados en este expediente, ni 
podido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta del inmueble ó inmuebles pertene
cientes á dicho deudor, cuyo acto se verifi. 
cará bajo mi presidencia el dia 16 de Julio 
de 1908 y hora de las once de la mañana 
en la Oficina Recaudatoria Lloseta n.° 12 
Inca siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores hipote
carios en su caso, y anúnciese al público 
por medio de edictos en las Casas Consis
toriales, y Bo l e t ín Of ic ia l  de la Pro
vincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, que ésta se celebra
rá en el local, dia y hora que expresa dicha 
providencia, y que se establecen las siguien
tes condiciones en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 95 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder son los 
comprendidos en la siguiente relación.

Clase, cabida y situación de la finca
Una casa con corral y cochera situada 

en la villa de Alaró, en la calle de «Can 
Xalet» número 4 que linda por la derecha 
entrando con la casa Consistorial, por la 
izquierda con casa y corral de Don Anto
nio Reselló y por el fondo con huerto de 
herederos de Ramón Perelló. Está inscrita 
á nombre de Juana M.a Forteza Picó se
gún la inscripción i.a del número 1771 al 
folio 157 del tomo 551.

Su capitalización al 4 por 100 L.ooo pe
setas.

Está gravada con un censo de 12 pese
tas 47 céntimos pagadero todos lc»s años á 
la Nación, También está grabada parte de 
la misma finca con el alodio Real mencio
nado en el asiento del folio 19 del libro 
l.° de ventas de Alaró registro antiguo. ‘

Valor para la subasta 843*19 pesetas.
2 .a Que los deudores ó sus causa-ha

bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagado 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad délos 
inmuebles están de manifiesto en esta Oh' 
ciña hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los h' 
citadores depositen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 p g del valor liquido 
de los bienes que intentan rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la d iferencia entre el in1* 
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti* 
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del pre ció del remate, se deers* 
tará la pérdida del depósito que ingresará 
en la caja General de Depósitos.

Inca á 22 de junio de 1908 —El Recau* 
dador, Francisco Kirchhofer.

: — , —
PALMA—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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INDICE correspondiente al mes de Junio de 1908
GOBIERNO CIVIL

Manifiesta haber presentado don 
José Riquer y Llobet una soli
citud de registro de pertenen
cias de mineral de hierro sitas 
en el término municipal de San 
Antonio Abad. .

publica relación nominal de los 
individuos á quienes se les ha 
concedido licencia de uso de 
armas en general y de perros, 
durante el mes de Mayo próxi
mo pasado. .

Hace público haber mandado ex
pedir el titulo de propiedad de 
la mina «Ne Vica>. .

Publica circular aclarando las 
publicadas en los números 
6264 y 6462 para general co
nocimiento de las Juntas loca
les de primera enseñanza. , 

Idem otra id. disponiendo que 
por las Juntas locales de pri
mera enseñanza se remitan 
con toda urgencia los docu
mentos y trabajos que por la 
Subsecretaría del Ministerio 
de Instrucción pública se re
claman con fecha 22 del co
rriente mes. .

6462

6464

6465

6466

6472

Real orden disponiendo se habi
lite el muelle de Pollensa para 
el desembarque en régimen de 
cabotaje de productos nacio
nales. .

La Junta clasificadora de las 
obligaciones procedentes de 
Ultramar publica la relación 
de créditos número 136 clasi
ficados en la sesión celebrada 
el día 26 de Mayo próximo pa
sado. .

Ley creando Deuda pública con 
4 por 100 de interés anual y 
amortizable en cincuenta años 
por un valor nominal de 160 
millones de pesetas. .

puesta por la Contaduría para 
satisfacer las obligaciones del 
corriente mes. , 6464

6464

6470

6472

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

PRESIDENCIA 
d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s  

Parte oficial dando cuenta de que 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
dado á luz con toda felicidad 
un robusto Infante á la una y 
quince minutos de la mañana 
del dia 23 del actual. . 

Real decreto disponiendo que el 
dia 29 del corriente sea de ga
la, con objeto de solemnizar el 
nacimiento del Infante D, Jai
me. •

Otro id. disponiendo que la ad
ministración de fondos y orde
nación de pagos por obligacio
nes y servicios de las prisio
nes preventivas y correcciona
les se rija por los preceptos 
de las leyes Municipal y Pro
vincial de 2 de Octubre de 
1877 y 29 de Agosto de 1882.

6470

6471

6472

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Ley modificando el art. 157 del

Código de Comercio, . 6472

MINISTERIO DE LA GUERRA

Real orden disponiendo se publi
que la adjunta relación de los 
Aspirantes á Vigilantes del 
Cuerpo de Vigilancia que han 
sido admitidos á los ejercicios 
de oposición para su ingreso 
en el Cuerpo. .

Otra aclaratoria de la ley de 
Descanso en domingo en lo 
refente á la carga, descarga 
y transporte de mercancías. .

El Consejo Superior de Emigra
ción publica un concurso para 
proveer 20 plazas de Inspecto
res en puerto y en viaje. .

El Instituto de Reformas Socia
les anuncia haber abierto una 
información acerca del trabajo 
nocturno de las mujeres em
pleadas en la Industria. .

Real orden denegando la solici
tud del Gremio de Panaderos 
de Palma en súplica de que se 
dicte una disposición legal mo
dificando el vigente régimen 
de descanso semanal de los 
obreros panaderos. .

Real orden circular á los Gober
nadores civiles referente á la 
información encomendada al 
Instituto de Reformas Sociales 
acerca del trabajo nocturno de 
las mujeres. .

Real orden referente á la contra
tación de pactos para convenir 
con ellos en las industrias no 
exceptuadas las condiciones 
del descanso. .

La Inspección general de Sani
dad exterior anuncia haber 
ocurrido en Santiago de Cuba 
dos casos de fiebre amarilla. .

6463

6465

6465

6466

6469

6469

6469

La Jupta calificadora de aspiran
tes á destinos civiles publica 
relación de las plazas que se 
hallan vacantes en esta pro
vincia. .

Ley estableciendo el ascenso en 
tiempo de paz á segundo Te
niente de la escala de reserva 
retribuida para los sargentos 
de Infantería, Caballería, Arti
llería, Ingenieros, Administra
ción militar y Sanidad militar.

La Junta calificadora de aspiran
tes á destinos civiles publica 
relación dq los individuos que 
han sido significados para ocu
par los destinos que se expre
san, . .

Seal orden circular disponiendo 
que los excedentes de cupo que 
sean llamados a filas pueden 
redimirse del servicio militar 
activo en el plazo de veinte 
^as, contados desde que se les 
comunique el cambio de situa
ción, •

6461

6464

6469

6470

MINISTERIO DE HACIENDA 
exceptuando del pago del 

impuesto de derechos reales 
ios préstamos personales, pig
noraticios ó hipotecarios que 
hicieren los Bancos agrícolas 
y demás instituciones análogas 
legalmente constituidas. . 6464

6470

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Belas Artes

La Subsecretaría dispone que por 
las Juntas provinciales de Ins
trucción pública se remita á 
este Ministerio una Memoria 
relativa al funcionamiento de 
las mismas y el estado de la 
enseñanza. . 6471

MINISTERIO DE FOMENTO 
Real decreto declarando oficial

mente constituida la Cámara 
Agrícola de Ibiza. .

La Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio 
convoca á oposiciones para 
proveer 64 plazas de Inspecto
res de Higiene y Policia sani
taria pecuaria provinciales, de 
puertos y de fronteras. .

La Dirección general de Obras 
públicas anuncia segunda su
basta de acopios para conser
vación de las carreteras de es
ta provincia que relaciona, .

6464

6466

6468

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica extracto de los acuerdos 

tomados en la sesión que cele
bró el día 1.® de Mayo próximo 
pasado. .

Id. la distribución de fondos pro-
6463

COMISION PROVINCIAL 
Hace público que abierto el dia 

30 de Mayo próximo pasado el 
cepillo del Santo Cristo de la 
Sangre resultó que las limos
nas depositadas durante el ex
presado mes ascendieron á 

927'23 pesetas. .
Anuncia haber acordado contra

tar en pública suuasta el 
arrendamiento d e l Teatro 
Principal durante el término 
de dos años, .

Publica nota de precios á que 
deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados á las 
tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el corriente mes. 

Id. estado de los gastos ocasiona
dos por las obras llevadas á 
efecto por administración en 
los edificios provinciales du
rante el mes de Mayo próxi
mo pasado. .

Id. el pliego de condiciones para 
la subasta del Teatro Principal 
durante dos años cómicos. .

6462

6464

6468

6471

6472

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES
Publica unos acuerdos tomados 

por dicha Junta encaminados 
á mejorar la deplorable situa
ción de la instrucción en esta 
provincia. .

Hace saber á D.a Francisca Lui
sa Moreno Sánchez nombrada 
maestra interina de la Escuela 
de Santa María debe recojer su 
titulo administrativo y tomar 
posesión dentro del plazo legal

6462

6467

DELEGACION DE HACIENDA
Invita á los propietarios de fin

cas de esta capital que quieran 
arrendarlas para destinarlas á 
oficinas de esta Delegación y 
demás dependencias de Hacien
da, á que presenten proposi
ciones. .

Anuncia el pago de la mensua
lidad corriente á la Clase pa
siva. .

6471

6471

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Publica relación nominal de los 

contribuyentes por Gasinos y 
Círculos de recreo cuyas cuo
tas han sido declaradas falli
das. .

Id. otra id. de los industriales 
que se dedican á la conduc
ción de viajeros cuyas cuotas 
también han sido declaradas 
fallidas. .

Id. otra id. de industriales de los 
pueblos que relaciona cuyas 
cuotas han sido también decla
radas fallidas. .

Id. circular haciendo saber á los 
Ayuntamientos que durante la 
primera quincena del próximo 
mes de Julio deberán remitir
le las certificaciones de los in
gresos obtenidos durante el 
segundo trimestre corriente 
por los conceptos de rentas de 
Propios y arbitrio de pesas y 
medidas. •

6462

6463

6465

6471

t e s o r e r ía  d e h a c ie n d a
Hace saber á los censatarios que 

no han solventado sus descu
biertos con el Tesoro, quedan 
incursos con el pago de las die
tas y costas que se devenguen 
hasta el pago del débito que se _ 
persigue. • 6460

Dicta providencia contra los 
Ayuntamientos de Bañalbufar 
y Buñola morosos en el pago

de unas obligaciones, impo
niéndoles el primer grado de 
apremio. .

Id. otra id. contra los contribu
yentes por consumos del ex
tra-radio de esta capital en el 
pago del l.° y 2.° trimestres 
del corriente año. .

Id. otra id. contra morosos en el 
pago de la contribución en 
concepto de urbana y utili
dades. .

Hace saber á los perceptores de 
haberes del Estado que residen 
en los pueblos, quedan obliga
dos á presentar sus respectivas 
cédulas personales al abonar
les la paga del próximo mes de 
Julio. .

Dicta otra providencia contra 
morosos en el pago de la con
tribución correspondiente al 
segundo trimestre del año ac
tual, imponiéndoles el apremio 
de primer grado. .

6461

6461

6463

6470

6470
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncia subasta para el dia 22 

del actual para la venta de 25 
sacos de algarrobas y cinco bo
coyes apresados con tabaco de 
contrabando. .

Publica relación de los efectos 
timbrados sustraídos en la no
che del 10 del corriente mes de 
la expendeduría de la Admi
nistración Subalterna de Pla- 
sencia. .

INSTITUTO GEOGRAFICO 
¥ ESTADÍSTICO

El Jefe de trabajos estadísticos 
publica circular recomendando 
á los Sres. Alcaldes procuren 
remitirle todos los meses den
tro el plazo marcado el parte 
del movimiento social de la po
blación, .

El mismo publica el estado de
mográfico correspondiente al 
mes de Mayo próximo pasado.

6467

6469

6468

6471
AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

Los Ayuntamientos de Campa- 
net, La Puebla, Sta. Margari
ta, Pollensa, Bañalbufar, San- 
sellas, Andraitx, Llubí, Buñola, 
Santa María, Valldemosa, San 
Juan, Villafranca, Petra, Mer- 
cadal, Santa Eugenia, Selva, 
Sineu, Alcudia, Alayor, Cos- 
titx, Marratxí, San Antonio 
Abad, Santa Eulalia, Mana- 
cor, Algaida, Porreras, Santa- 
ñy y Escorca, anuncian tener 
expuestos al público los apén
dices al amiliaramiento de la 
riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el año próximo 
1909.—6460 al ,

Los de Perrerías y Villa-Car
los publican extractos de los 
acuerdos tomados durante el 
tercer trimestre del año 1907 .

Los de Sóller, Felanítx, Sineu y 
Petra id. id. de los tomados 
durante el mes de Septiembre 
del id. id. ,

El de Lluchmayor id. id, de los 
tomados durante el mes de Oc
tubre del id. id. .

Las Alcaldías de Andraitx, San
ta María, Santa Margarita, Só
ller, Lluchmayor, San Juan 
Bautista, Ibiza, Petra, Santa- 
ñy, Mauacor, San José y Villa- 
Carlos anuncian que cuantos 
mozos del próximo reemplazo 
se propongan alegar la ausen
cia de sus padres ó hermanos 
deben solicitar se incoe el ex
pediente de ausencia durante 
el actual mes de Junio.—6461, 
6463, 6464, 6465, 6467, 6468,
6469 y 6

6468

6460

6460

6460

6471

M.C.D. 2022



Los Ayuntamientos de Vilíat'ran- 
ca, Estallenchs y Bañalbufar 
publican extractos de los acuer
dos tomados durante el tercer 

trimestre del año 1907. .
Los de Alayor y Algaida idem 

id, de los tomados durante el 
mes de Septiembre del id. id.

El de Arta id. id. de los tomados 
durante el mes de Octubre del 
id. id. .

La Alcaldía de id. hace público 
se hallan detenidos en el co
rral común tres cabritos en
contrados abandonados. .

El Ayuntamiento de Alaró publi
ca extractos de los acuerdos 
tomados durante los meses de 
Julio y Agosto del año 1907. , 

Los de Fornalutx y Sansellas 
id. id. de los tomados durante 
el tercer trimestre del id. id, , 

El de Pollensa id. id. de los to
mados durante el mes de Sep
tiembre del id. id, .

Los de San Juan Bautista, An- 
draitx, La Puebla, Manacor, 
Sineu, Campos, San Antonio 
Abad, Alayor, Muro y Algai
da id. id. de los tomados du
rante el mes de Octubre del 
id. id. .

El de Palma anuncia quedar ex
puesto al público el reparto de 
cédulas personales del corrien
te año. •

El mismo id. segunda subasta 
para el dia 19 del mes en cur
so de un solar procedente del 
recinto amurallado. .

El de Mahón id. subasta paralas 
obras de modificación déla es
calera de la 2.a escuela públi
ca de niñas. •

Los de Palma y Ciudadela publi
can extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de 
Septiembre del año 1907. .

ELde Manacor anuncia tener ex
puestas al público á efectos de 
reclamación las cuentas muni
cipales correspondientes á los 
ejercicios económicos de 1894
95 á 1897-98 inclusives. .

El de Sóller publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Octubre de 1907. .

El de Palma id. la distribución 
de fondos para satisfacer las 
obligaciones del presupuesto 
de ensanche del presente mes.

La Alcaidía de id. abre un nue
vo concurso para La presenta
ción de ofrecimientos de loca
les apropósito para Escuela 
pública de niños en el Arrabal 
de Sta. Catalina y para habi
tación del Maestro. .

El Ayuntamiento de Santa Eu
genia anuncia tener expuestas 
al público las cuentas munici
pales respectivas al año 1907.

El de Mahón publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Septiembre del año 
1907. •

El de Alaró id. id. de los toma
dos durante los meses de Sep
tiembre y Octubre del id. id. .

El de Inca id. id. de los tomados 
durante el mes de Octubre del 
id. id. •

El de Santa Eulalia id. id, de los 
tomados durante los meses de 
Octubre y Noviembre del id. id.

El de Palma anuncia quedar ex
puesto al público el proyecto 
de reforma y alineación para 
mejorar una porción de cami
no que menciona. .

El de San José publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el tercer y cuarto trimes
tre del año 1907. •

Los de Felanitx, Ciudadela y Po
llensa id. id. délos tomados 
durante el -mes de Octubre 
del id. id. •

Los de Campos y Sineu id. id. de 
los tomados durante el mes de 
Noviembre del id. id. .

Los do Palma, Mahon é Ibiza 
id. id. de los tomados durante 
el mes de Octubre del id. id.

La Alcaldía de Ciudadela hace 
público á sus efectos haber so
licitado permiso Juan Serra 
Cavaller para instalar un mo
tor de vapor en su casa resi
dencia n.° 61 de la calle de Ne- 
grete. . .

Los de Estallenchs y Perrerías 
publican extracto de los acuer
dos tomados durante el cuarto 
trimestre del año 1907. .

Los de Soller, ArtA, La Puebla y 
Muro id. id. de los tomados du
rante el mes de Noviembre del 
id. id. .

El de Soller id. nota de gastos 
causados en obras hechas por 
administración. <

Los de Mahón, Manacor, Pollen
sa, Ibiza, Algaida, San Anto
nio Abad y San Juan Bautista 
publica extractos de los acuer
dos tomados durante el mes de 
Noviembre del año 1907. , .

La Alcaldía de Palma anuncia 
subasta para las obras de 
construcción de parte del puen
te lindante con el camino ve
cinal «deis Reys n.° 1». .

La misma hace público á efectos 
de reclamación haber solicita
do D. Simón Estados Moragues 
instalar un motor de gas en la 
casa n.° 33 de la calle de San 
Martin. •

La misma anuncia queda abierto 
el pago de alquileres de los edi
ficios de las Escuelas públicas 
correspondientes al primer se
mestre del corriente año. .

El Ayuntamiento de id. hace 
público queda abierta informa
ción con respecto á la existen
cia y antigüedad de un camino 
sendero que atraviesa el corral 
«Den Batista» en la barriada 
deGénova. .

El de Alaró publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Noviembre del año 
1907. •

La Alcaldía de Palma anuncia 
subasta para contratar las 
obras de construcción de una 
alcantarilla que partiendo de 
la calle de la Virgen de Lluch 
vaya a desagüar á la colecto
ra que atraviesa por el foso de 
la Muralla, ,.

El Ayuntamiento de id. anuncia 
queda expuesto al público el 
proyecto de reforma y alinea
ción del camino vecinal deno
minado «del Molí deis Reys».

El de Bañalbufar hace público 
haber acordado contratar en 
pública subasta las obras de 
construcción de una acequia 
de desagüe en el centro de la 
calle de Alfonso XIII. .

6461

6461

6461

6462

6462

6462

6462

6462

6463

6463

6463

6463

6463

6463

6464

6464

6464

6464

6464

6464

6464

6465

6465

6465

El de Alayor publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Noviembre del año 
1907. .

El de Palma id. la destribución 
de fondos para satisfacer las 
obligaciones del presente mes 
y anteriores. .

El mismo y el de Lluchmayor 
abrán una información pública 
para proceder al deslinde de 
sus términos municipales en el 
punto denominado «Es To- 
rrent» d‘es Jueus» ó caserío de 
«El Arenal» ó «Republicans». 

El de Andraitx anuncia subasta 
para las obras de construcción 
de un puente sobre el torrente 
de la Goma Mayor. .

El de Soller anuncia haber acor
dado sacar á pública subasta 
por un periodo de quince años 

6465

6466

6467

6467

6467

6467

6468

6469

6469

6470

6470

6470

6471

6471

6471

6471

6472

6472

6472

el servicio del alumbrado pú
blico por medio de gas ó la 
electricidad. . 6472

El de Felanitx publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Noviembre del 
año 1907. . 6472

El de Artá id. id. de los tomados 
durante el mes de Diciembre 
del id. id. . 6472

Los de Artá, Santa María, Puig- 
puñent y Soller publican el esta
do demográfico correspondien
te al mes de Mayo próximo 
pasado. . 6472

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
La del Ayuntamiento de Merca- 

dal publica la cuenta de caja 
correspondiente al 4.° trimes
tre del año 1907. . 6461

Las de los id. de Alaró, Santañy, 
Deyá, Mercadal, Ciudadela, 
San Luis, Bañalbufar, Buger, 
Escorca y Algaida, publican la 
id. de id. correspondiente al 
primer trimestre del año en 
curso.—6467, 6470 y . 6471

La del id. de Palma publica el 
movimiento de fondos ocurrido 
durante el mes de Mayo próxi
mo pasado. . 6470

JUNTAS MUNICIPALES 
áel Censo Electoral

La de Lluchmayor hace público 
haber recibido un ejemplar del 
Censo electoral de dicha villa 
y además cuatro ejemplares de 
los electores que componen ca
da una de las seis secciones en 
que se divide su término. . 6464

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica un edicto por el cual 

cita á los herederos testamen
tarios del difunto Don Juan 
0‘Neille Rossiñol para que se 
personen en unos autos pen
dientes ante dicho Tribunal. . 6465

Notifica á D.a Esperanza Simo- 
net Oliver y otros el auto dic
tado en ocho del corriente mes 
confirmando el dictado por el 
Juzgado de primera instancia 
de Inca en tres de Junio de 
mil novecientos siete. . 6467

Id. á D. Pelegrin Cascallar Fuen
tes y á D. Lorenzo Oliard Isla 
otro auto dictado en once del 
corriente mes. . 6468

Anuncia hallarse vacante la pla
za de Secretario del Juzgado 
municipal de la villa de Ma
nacor. . 6469

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción

El de Inca saca á pública subasta 
una pieza de tierra propiedad 
de Juana Ana Vallespir Pons. 6460

El de la Coruña llama á los que 
se crean dueños de quince relo
jes de oro ocupados á un sujeto 
llamado Manuel Basanta La- 
gilde. . 6460

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á Gracia Font Pa- 
rés para declarar en una causa. 6460

El mismo por medio de id. ci
ta á Juan Barceló Barceló pa
ra prestar declaración como 
denunciado en un sumario. . 6461

El de Manacor por medio de idem 
emplaza á los demandados An
tonio Mesquida Mesquida y Pa
blo Salvador para que se per
sonen en unos autos juicio 
declarativo de mayor cuantía. 6461

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza á D. Basilio Canut y 
otros ó sus herederos para que 
comparezcan en unos autoe 
contra los mismos promovidos 
por la Sociedad «Crédito Ba
lear.» . 6462

El mismo id. id. al procesado
Pedro Ferrer Bisquerra para

qué éómpáfezca á ampliar íá 
declaración prestada en la cau
sa que se le sigue por delitos 
de hurto. . 6463

El de la Lonja id. id. á Pedro
Riu Villaró para prestar una 
declaración. . 6463

El mismo anuncia la muerte sin 
testar de D. Bartolomé Moner 
Castañer y llama á los que se 
crean con derecho á heredarle. 6463

El de Manacor saca por tercera 
vez á pública subasta unas fin
cas embargadas á Margarita 
Melis Ferrer. . 6464

El de Ibiza cita, llama y empla
za al procesado José Bonet 
Costa (a) de Can Baló al obje
to de recibirle declaración in
dagatoria y notificarle el auto 
de procesamiento. . 6466

El de la Catedral por medio de 
cédula cita y emplaza á doü 
Juan Amengual Far y otros ó 
sus herederos para que se per
sonen en unos autos. . 6465

El de Inca notifica el fallo de 
una sentencia á los demanda
dos declarados en rebeldía do
ña Angela Moya Ferrer y don 
Jaime, D. Miguel, D."' Catali
na y D.a Magdalena Villalon- 
ga Moyá. . 6466

El de la Lonja por medio de cé
dula cita eo forma á Bartolo
mé Pascual Massanet y Domin
go Forteza Aguiló para decla
rar en una causa sobre apre
hensión de tabaco de contra
bando. . 6467

El de Cartagena saca por segun
da vez á pública subasta unos 
bienes embargados á D. Cons
tantino Lluch Tomás, . 6469

El de Sueca (Valencia) anuncia 
subasta de unas fincas sitas en 
el pueblo de Fornalutx, em
bargadas á D. Antonio Mayol 
Oliver. . 6469

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza á Antonio Llobera 
Martí, natural de Inca, para 
prestar declaración en la cau
sa que se le sigue sobre biga
mia. . 6470

El de Mahón saca á pública su
basta una casa situada en el 
pueblo de Perrerías calle del 
Campo o.• 3. . 6470

El de la Lonja notifica el fallo de 
una sentencia á los demanda
dos D. Gregorio Nadal Roca 
ó sus herederos ó causa-habien
tes. . 6471

El de Manacor cita á Juan Arti
gues Truyol y otros y á sus su
cesores que se crean con dere
cho ó quieran oponerse á la ins
cripción de unas fincas que 
relaciona. , 6471

El de la Lonja por medio de cé
dula notifica una providencia 
á los herederos ó causa-habien
tes desconocidos de D.* Mag
dalena Nicolau Pol. , 6471

El de Ibiza notifica el fallo de 
una sentencia al demandado
D. Lorenzo Gelabert Homar, 6471 

El de la Catedral saca á pública 
subasta unas fincas pertene
cientes pro-indiviso á los her
manos Prohens y Marroig. . 6472

El de la Lonja por medio de cé
dula notifica una providencia 
á D. Miguel Juan Mateu ó á sus 
herederos y le emplaza para 
que conteste á una demanda. . 6472

E

E

E

E

E

E

E
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í
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JUZGADOS MUNICIPALES
El de Costitx cita á los herederos 

de Magdalena Munar Vallés y 
á cuantas personas se crean 
con derecho á una finca que 
relaciona. _ 6460

El de Sansellas cita á los que se 
crean con derecho á la finca 
llamada «Ses Rotas de Can Bo- . 
rrás». * e 6461
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gl de Estallencha saca á pública 
subasta varios muebles y ob
jetos que relaciona embarga
dos á D. Antonio Palmer Pal
mer (a) Miño. . 6463

£1 de Marratxí cita á los herede
ros de Jaime Homar Mercant 
para la celebración de un jui
cio verbal. . 6463

El de Alaró cita é los herederos 
ó sucesores de Juan, Ana Ma
ría y Antonia Gelabert Vidal y 
á los que se crean con derecho 
á la finca que relaciona. . 6464

El de la Lonja cita á D. Anto
nio Barceló para el dia 22 del 
actual al objeto de celebrar un 
juicio verbal. . 6466

El de Villafranca cita á Juan 
Gayá Amengual y Antonio Ga* 
yá Mayol ó sus herederos y á 
cuantos se consideren con de
recho á unas fincas que rela
ciona. • 6466

El de Pollensa publica cinco edic* 
tos expediente información po‘ 
sesoria instruidos á instancia 
de parte. • 6469

El deSantañy cita á los herede
ros de Rafael Cánaves Oovas 
y á los de D. Rafael Bonet Bo- 
net por si tienen algo que opo
ner á la inscripción de unas
fincas que menciona. . 6470 

El de Felanitx cita á Andréa
Puig Oliver sus herederos ó 
sucesores para que comparez
can en dicho Juzgado. . 6471

El de Pollensa cita á, los que se 
crean con derecho á la pose- 
ción de unas fincas que rela
ciona. • 6471

El de Campos cita á D. José Mo- 
rell Martorell para un juicio 
verbal. • 6471

El de San Lorenzo cita á los he
rederos ó sucesores de Juan 
Rosselló Galmés ó á los que 
se crean con derecho á una fin
ca que relaciona. • 6472

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de Villa-Garlos publica el fa

llo de una sentencia condenan
do álos ignorados herederos 
de D. Vicente Victori Gimé
nez al pago de cierta canti
dad á D. José Ripoll Mari. . 6468

El de la Lonja cita á D. Antonio 
Barceló para el dia dos de Ju
lio próximo. • 6472

SUBASTAS
El Notario de Artá D. Antonio 

Massot cita á José Aguiló Fus- 
ter, vecino que fué de la villa 
de Son Servera para que asista 
el dia diez del actual á la su
basta de una pieza de tierra 
con casa y corral en ella exis

tente perteneciente á dicho 
Aguiló para pago de unos inte
reses á Miguel Mas Brunet. . 6460 

El Notario de Palma D. Rafael
Togores anuncia de nuevo la 
venta, en subasta pública que 
tendrá Jugar el dia 15 del ac
tual de una casa con jardín 
sita en el lugar de Son Suñeret 
y cita á D. Lorenzo Sánchez 
Cotorruelo ó sus herederos pa
ra que asistan á dicha subasta. 6460

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca

Hace saber que debiéndose cu
brir 60 plazas de aprendices en 
la corbeta Villa de Bilbao en 
Ferrol, los que deseen ingresar 
pueden solicitarlo hasta el dia 
10 de Agosto próximo. . 6465

JUECES INSTRUCTORES
El de la Comandancia de Marina 

de Barcelona cita, llama y em
plaza á Jacinto Baeza Moner^ 
de oficio marinero, natural de 
Palma, para prestar declara
ción en una causa sobre con
trabando. . 6461

El de la Comandancia de Artille
ría de Menorca D. José de As
pe San Martin id. id. al reclu
ta Bartolomé Sturla Fernandez 
natural de Mahón. . 6463

El déla misma Comandancia don 
Alfredo Rogers Matli id. id. al 
recluta Lorenzo Orilla Sintes, 
natural de San Luis. . 6463

El del regimiento infantería de 
Inca D. Joaquín González Ga- 
llarza id. id. á los padres del 
recluta Jorge Alberti González 6465

El de la Comandancia de Marina 
de Ibiza id. id. al inscrito en 
actividad Manuel Escandell 
Abraham para pasar á cam
paña. • 6465

El del distrito marítimo de Ciuda- 
dela, llama á los que se crean 
con derecho á unos objetos en
contrados sobre el mar en 
aguas de dicho distrito. . 6465

El del regimentó infantería de 
Palma D. Rafael Lacy Gual ci
ta, llama y emplaza al recluta 
Antonio Vidal Cañellas, natu
ral de Palma. . • 6467

El de la Comandancia de arti- 
lleria de Mallorca D. Jeróni
mo Serra Palmer Id. id. al ar
tillero segundo Gabriel Molí 
Juan, natural de id. , . 6468 

El de la Comandancia de Marina
de Ibiza id. id. al inscrito en 
actividad Vicente Tur Suñer 
para pasar á campaña. . 6469 

El distrito marítimo de Cindade
la id. id. á Pedro Juan Serve
ra Sureda, vecino de Son Ser- 

vera para prestar Una decla
ración. . 6472

ESCUADRON CAZADORES 
de Mallorca

Anuncia subasta para el dia 12 
del actual para la venta del 
fiemo de un año de los caballos 
de dicho escuadrón. . 6462

Id. otra id. para el dia 27 del id.
de otro caballo de desecho de 
dicho id. f . 6468

ESCUADRON CAZADORES 
de Menorca

Anuncia subasta para el dia 30 
del actual de cuatro caballos 
de desecho de dicho escuadrón. 6467

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES

Anuncia subasta para el dia 1,® 
de Julio próximo para la ven
ta de las escopetas ocupadas á 
infractores de la ley de caza. , 6467

COMISARIAS DE GUERRA
La de la Plaza de Palma mani

fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de artículos 
para el servicio de su Hospital. 6464

La de la Plaza de Mahón mani
fiesta lo mismo. . 6467

La misma anuncia segunda su
basta para contratar la carne 
de gallina, manteca, tocino y 
carbón de cok necesarios para 
el servicio, durante más de 
un año, del antedicho Hospital. 6468

El de la Plaza de Palma hace 
público que debiendo arren
darse un local en esta ciudad 
para alojamiento de ganado 
mular, los dueños de fincas que 
quieran ceder alguna capaz, 
pueden presentar proposicio
nes. . 6469

PARQUES ADMINISTRATIVOS
El de suministros de la plaza de 

Palma manifiesta se admitirán 
proposiciones con muestras de 
artículos para el servicio de 
dicho Parque. . 6463

El de id. de la plaza de Mahón 
manifiesta lo mismo. . 6464

El de id. de la plaza de Palma 
convoca á una subasta oral 
para la venta del trapo y de
más aprovechamientos decla
rados inútiles.—6467 y . 6468

El de id. de la plaza de Mahón 
anuncia lo mismo. . 6468

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Publica relación de las propues

tas formuladas para la provi
sión por concurso único de la 

3
plaza de Maestro de la Escue
la elemental de niños de 
Anañy. . 6461

Anuncia debe proveerse por con
curso una plaza de Ayudante 
gratuito vacante en la Escue
la Superior de Comercio de 
Palma. - 6471

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
de Baleares

Hace público á efectos de recla
mación haber solicitado don 
Miguel Riutord Arbós abrir un 
establecimiento privado de pri
mera enseñanza en el lugar del 
Terreno. . 6464

UNION IBERO AMERICANA
Anuncia cuatro concursos Cientí

ficos y Literarios para premiar 
las obras que lo merezcan so
bre los temas que menciona. — 
6468 y . 6470

ARRENDAMIENTO
de la Recaudación de Contribuciones 

de las Baleares
Anuncia los dias que en cada dis

trito se verificará la recauda
ción voluntaria de las cédulas 
personales del actual ejercicio. 6460

AGENTES EJECUTIVOS 
de Contribuciones

El de la zona de Manacor anun
cia subastas de fincas sitas en 
el término municipal de Mana- 
cor y Santañy.—6460 y . 6466

El del Ayuntamiento de la villa 
de La Puebla notifica una pro
videncia á D. Ramón Sánchez 
Rubio declarándolo incurso en 
el único grado de apremio y 
pago de costas por el descu
bierto que tiene con dicho 
Ayuntamiento. . 6465

El de las zonas de Inca y Mana- 
cor anuncia subasta de una 
casa con corral y cochera sita 
en la villa de Alaró, calle de 
Can Xalet n.° 4. . 6472

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Anuncia subasta para enajenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Julio del 
afio 1907. . . 6471

PALMA—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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